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CO-SC5780-99 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: Reparación Directa  
Radicado: 23.001.33.33.004.2017-00152 
Demandante: Diana Esther Arteaga Payares y otros1 
Demandado: Municipio de Cotorra y Electricaribe SA EPS en Liquidación2  
Llamado en garantía: Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.3 
Asunto: Reprograma fecha de audiencia inicial  

 

Debido a otras actividades judiciales prioritarias y de términos perentorios que deben ser 

adelantadas por este Despacho, se considera pertinente fijar nueva fecha y hora para 

celebrar la audiencia inicial. En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

Fijar como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia inicial, el lunes (14) de agosto de 

dos mil veintitrés (2023) a las dos y treinta de la tarde (2:30 pm), a través de la plataforma 

Lifesize. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos electrónicos 

suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 030 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 

 

 

 

 
1 Rsaabogados1664@gmail.com ; rsa.abogados@hotmail.com  
2 Danieldavid7@yahoo.com ; serviciosjuridicoseca@electricaribe.co ; jaimepaezcantero@hotmail.com ; alcaldia@cotorra-
cordoba.gov.co ; notificacionjudicial@cotorra-cordoba.gov.co  
3 Jesika.galeano@juridica.com ; notificaciones@juridicaribe.com  
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00053 
Demandante: Eruslidis Ávila López  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica 
Asunto: Fija fecha audiencia inicial 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del CPACA, se fijará fecha y hora 

para celebrar la audiencia inicial. 

 

Se reconocerá personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso y a los doctores, Angela 

Patricia Gil Valero, Angie Leonela Gordillo Cifuentes, Darlyn Marcela García Rodríguez, 

Diego Stivens Barreto Bejarano, Enrique José Fuentes Orozco, Esperanza Julieth Vargas 

García, Jhon Fredy Ocampo Villa, Laura Palacio Gaviria, Nidia Stella Bermúdez Carrillo y 

Yeinni Katherin Ceferino Vanegas para actuar como apoderada principal y apoderados 

sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente, y al doctor Yair Fernando Salgado 

Herrera para actuar como apoderado del Municipio de Lorica.  

 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial el día miércoles (16) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00AM), a través de la 

plataforma LIFESIZE. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos 

electrónicos suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.    

 

SEGUNDO: Reconocer personería al doctor Yair Fernando Salgado Herrera, identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 78.757.860 y portador de la tarjeta profesional N° 154.359 

para actuar como apoderado del Municipio de Lorica, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso, identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 1.110.453.991 y portadora de la tarjeta profesional N° 201.409, 

para actuar como apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

CUARTO: Reconocer personería a los doctores Angela Patricia Gil Valero1, Angie Leonela 

Gordillo Cifuentes2, Darlyn Marcela García Rodríguez3, Diego Stivens Barreto Bejarano4, 

 
1 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.378.874 y portadora de la tarjeta profesional N° 283.058 
2 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.024.547.129 y portadora de la tarjeta profesional N° 316.562 
3 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.063.172.781 y portadora de la tarjeta profesional N° 342.263 
4 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.362.658 y portador de la tarjeta profesional N° 294.653 
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Enrique José Fuentes Orozco5, Esperanza Julieth Vargas García6, Jhon Fredy Ocampo 

Villa7, Laura Palacio Gaviria8, Nidia Stella Bermúdez Carrillo9 y Yeinni Katherin Ceferino 

Vanegas10 para actuar como apoderados sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para 

los fines de la sustitución conferida.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 30 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
 
 
 

 
5 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 241.307 
6 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.376.765 y portadora de la tarjeta profesional N° 267.625 
7 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 322.164 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.017.201.076 y portadora de la tarjeta profesional N° 297.070 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.248.494 y portadora de la tarjeta profesional N° 278.610 
10 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.263.207 y portadora de la tarjeta profesional N° 290.472 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00054 
Demandante: Gladys Maldonado García  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Municipio de Lorica 
Asunto: Fija fecha audiencia inicial 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del CPACA, se fijará fecha y hora 

para celebrar la audiencia inicial. 

 

Se reconocerá personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso y a los doctores, Angela 

Patricia Gil Valero, Angie Leonela Gordillo Cifuentes, Darlyn Marcela García Rodríguez, 

Diego Stivens Barreto Bejarano, Enrique José Fuentes Orozco, Esperanza Julieth Vargas 

García, Jhon Fredy Ocampo Villa, Laura Palacio Gaviria, Nidia Stella Bermúdez Carrillo y 

Yeinni Katherin Ceferino Vanegas para actuar como apoderada principal y apoderados 

sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente, y al doctor Yair Fernando Salgado 

Herrera para actuar como apoderado del Municipio de Lorica.  

 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial el día miércoles (16) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00AM), a través de la 

plataforma LIFESIZE. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos 

electrónicos suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.    

 

SEGUNDO: Reconocer personería al doctor Yair Fernando Salgado Herrera, identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 78.757.860 y portador de la tarjeta profesional N° 154.359 

para actuar como apoderado del Municipio de Lorica, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso, identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 1.110.453.991 y portadora de la tarjeta profesional N° 201.409, 

para actuar como apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

CUARTO: Reconocer personería a los doctores Angela Patricia Gil Valero1, Angie Leonela 

Gordillo Cifuentes2, Darlyn Marcela García Rodríguez3, Diego Stivens Barreto Bejarano4, 

 
1 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.378.874 y portadora de la tarjeta profesional N° 283.058 
2 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.024.547.129 y portadora de la tarjeta profesional N° 316.562 
3 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.063.172.781 y portadora de la tarjeta profesional N° 342.263 
4 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.362.658 y portador de la tarjeta profesional N° 294.653 
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Enrique José Fuentes Orozco5, Esperanza Julieth Vargas García6, Jhon Fredy Ocampo 

Villa7, Laura Palacio Gaviria8, Nidia Stella Bermúdez Carrillo9 y Yeinni Katherin Ceferino 

Vanegas10 para actuar como apoderados sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para 

los fines de la sustitución conferida.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 30 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
 
 
 

 
5 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 241.307 
6 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.376.765 y portadora de la tarjeta profesional N° 267.625 
7 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 322.164 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.017.201.076 y portadora de la tarjeta profesional N° 297.070 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.248.494 y portadora de la tarjeta profesional N° 278.610 
10 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.263.207 y portadora de la tarjeta profesional N° 290.472 
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SIGCMA 

 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1°) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2022-000138 
Demandante: María Eugenia Barragán Martínez. 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, Fiduprevisora y Municipio de Montería. 
Asunto: AUTO REQUIERE EXPEDIENTE 

                      
I. CONSIDERACIONES 

Advierte esta Unidad Judicial que, al consultar el sistema de consulta de procesos, se 

encuentra que la señora María Eugenia Barragán Martínez además del presente proceso, 

registra como demandante dentro del proceso con radicado 23.001.33.33.002.2022-

00006; contra la Nación- Ministerio de Educación- FNPSM y otros, pudiendo 

determinarse a partir de las providencias que se encuentran cargadas en dicho aplicativo, 

que cuyo proceso se refiere a la nulidad del acto administrativo No. 1621 del 02 de 

noviembre de 2021, el cual negó el ajuste de cesantías con la inclusión de todos los 

factores salariales, lo que guardaría relación con el proceso que cursa ante este 

Despacho. 

 

En atención a lo anterior, antes de resolver sobre la admisión de la demanda, en aras de 

garantizar el principio de seguridad jurídica y evitar fallos contradictorios, esta Unidad 

Judicial encuentra necesario oficiar al Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 

Montería, para que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo del correspondiente 

oficio, remitan con destino a este proceso copia del expediente digital antes relacionado. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería 

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIESE por secretaría, al Juzgado Segundo Administrativo de Montería para 

que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo del correspondiente oficio, remitan 

con destino a este proceso copia del expediente digital antes relacionado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 



 

Expediente No. 23.001.33.33.008.2022-00138 
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JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 030 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    
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SIGCMA 

 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1°) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2022-000456 
Demandante: Cesar Enrique Segura Salcedo. 

Demandado: Municipio de Cereté y Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Asunto: AUTO INADMITE DEMANDA 

                      
I. CONSIDERACIONES 

Por reparto, correspondió a esta unidad judicial demanda de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho contemplada en el artículo 138 del CPACA, interpuesta por el señor Cesar 

Enrique Segura Salcedo a través de apoderado judicial, en contra del Municipio de Cereté 

y la Comisión Nacional del Servicio Civil, en la cual se pretende la nulidad de varios actos 

de carácter general y unos de carácter particular así:  

 

Actos administrativos de carácter 
general 
 

Actos administrativos de carácter 
particular 
 

• Decreto No. 078 de 28 de septiembre de 

2017, por el cual se establece la estructura 

de la Alcaldía de Cerete – Córdoba y se 

señalan las funcione de sus dependencias. 

• Decreto No. 079 de 28 septiembre de 2017, 

por el cual se establece la planta de personal 

de la Alcaldía Municipal de Cerete – Córdoba. 

 • Decreto No. 080 de 28 septiembre de 2017, 

por el cual se establece el Manual Especifico 

de Funciones y de Competencias Laborales 

para los empleos de la planta de personal de 

Cerete – Córdoba.  

• Decreto No. 081 de 28 de septiembre de 

2017, por el cual se fijan las escalas de 

remuneración correspondientes a las 

distintas categorías de empleos de la 

administración central del Municipio de 

Cerete – Córdoba.  

• Acuerdo CNSC – 20191000001966 de 2019 

del 04 de marzo de 2019 con el fin de 

adelantar la Convocatoria No. 1087 de 2019, 

expedido por la comisión nacional del servicio 

civil.  

 

• Decreto No. 112 del 2021, por medio del cual 

se realiza un nombramiento en periodo de 

prueba en un cargo de carrera administrativa 

y en consecuencia se declara la insubsistencia 

de un nombramiento provisional.  

• Acto ficto o presunto que resolvió de manera 

negativa el recurso de reposición interpuesto 

contra el Decreto No. 112 del 2021. 
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Y a título de restablecimiento, peticiona que, de las demandadas, entre otras, el reintegro 

del actor al empleo que ejercía al momento de proferirse los actos de cuya nulidad se 

trata, en la planta de empleo del Municipio de Cerete – Córdoba, o en otro de igual o 

superior categoría.  

 

Ahora bien, revisado el proceso, se advierte que la parte actora acumula pretensiones 

del medio de control de Nulidad, con pretensiones de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho; por lo cual, se debe consultar no solo lo dispuesto en el artículo 138 del CPACA, 

sino lo dispuesto en el artículo 165 de ibídem, sobre acumulación de pretensiones que 

dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 165 Acumulación de pretensiones. 

En la demanda se podrán acumular pretensiones de nulidad, de 

nulidad y de restablecimiento del derecho, relativas a contratos y de 

reparación directa, siempre que sean conexas y concurran los 

siguientes requisitos:  

1. Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, 

cuando se acumulen pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, 

será competente para conocer de ellas el juez de la nulidad. Cuando 

en la demanda se afirme que el daño ha sido causado por la acción 

u omisión de un agente estatal y de un particular, podrán acumularse 

tales pretensiones y la Jurisdicción Contencioso Administrativa será 

competente para su conocimiento y resolución. (resalto fuera de 

texto)  

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias. 

 3. Que no haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas.  

4. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento.” 

 

De la norma antes citada, se indica que, siendo procedente la acumulación de las 

pretensiones de Nulidad con las de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, de la norma 

antes trascrita, el juez competente para conocer del proceso es el juez de la Nulidad; 

advirtiendo que con la demanda, la parte actora, además de la nulidad de actos 

administrativos del orden municipal, peticiona la nulidad de un acto administrativo del 

orden nacional, esto es el Acuerdo CNSC – 20191000001966 de 2019 del 04 de marzo 

de 2019, expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil; cuya naturaleza ha 

reiterado recientemente el Consejo de Estado, no por estar suscrito por el alcalde 

municipal, deja de ser un acto de “competencia exclusiva de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, toda vez que ello comporta un ejercicio de la función de administrar y vigilar 

las carreras de los servidores públicos.”1 Siendo así, el asunto es de conocimiento del 

 
1 Proveído de 1° de julio de 2021, radicación número: 11001-03-25-000-2020-00325-00(0621-20) Actor: JULIO CÉSAR RAMOS PÉREZ Y 
OTROS Demandado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y MUNICIPIO DE SAHAGÚN (CÓRDOBA)Referencia: NULIDAD. 
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Consejo de Estado en única instancia, de conformidad a lo previsto en el artículo 149 

modificado por la ley 2080 de 2021. 

 

 Así las cosas, la parte actora deberá ratificar su pretensión de nulidad contra el acto 

administrativo del orden nacional o excluir dicha pretensión del presente asunto o tomar 

las determinaciones que mejor respondan a los intereses de su mandatorio, a efectos de 

definir la competencia para conocer del presente asunto.  

 

En consecuencia, de conformidad a lo previsto en el artículo 170 de la citada 

normatividad, se procederá a inadmitir la demanda, a efecto que se corrijan las falencias 

observadas so pena de rechazo.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería 

 

I. RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmítase la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 

de diez (10) días para que corrija los defectos anotados conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído, con la advertencia de que, si no lo hace o lo hace en forma 

extemporánea, se rechazará la demanda.  

 

SEGUNDO: Se reconoce personería judicial al abogado José Plaza Murillo, identificado con 

C.C. No 1.067.935.5172 y T.P. No 314.478 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 030 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
2 Verificado certificado de vigencia No.  1421823 
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SIGCMA 

 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1°) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2022-000464 
Demandante: Marisol Palacio Flórez. 

Demandado: Municipio de Cereté y Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Asunto: AUTO INADMITE DEMANDA 

                      
I. CONSIDERACIONES 

Por reparto, correspondió a esta unidad judicial demanda de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho contemplada en el artículo 138 del CPACA, interpuesta por la señora Marisol 

Palacio Flórez a través de apoderado judicial, en contra del Municipio de Cereté y la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, en la cual se pretende la nulidad de varios actos de 

carácter general y unos de carácter particular así:  

 

Actos administrativos de carácter 
general 
 

Actos administrativos de carácter 
particular 
 

• Decreto No. 078 de 28 de septiembre de 

2017, por el cual se establece la estructura 

de la Alcaldía de Cerete – Córdoba y se 

señalan las funcione de sus dependencias. 

• Decreto No. 079 de 28 septiembre de 2017, 

por el cual se establece la planta de personal 

de la Alcaldía Municipal de Cerete – Córdoba. 

 • Decreto No. 080 de 28 septiembre de 2017, 

por el cual se establece el Manual Especifico 

de Funciones y de Competencias Laborales 

para los empleos de la planta de personal de 

Cerete – Córdoba.  

• Decreto No. 081 de 28 de septiembre de 

2017, por el cual se fijan las escalas de 

remuneración correspondientes a las 

distintas categorías de empleos de la 

administración central del Municipio de 

Cerete – Córdoba.  

• Acuerdo CNSC – 20191000001966 de 2019 

del 04 de marzo de 2019 con el fin de 

adelantar la Convocatoria No. 1087 de 2019, 

expedido por la comisión nacional del servicio 

civil.  

 

• Decreto No. 136 del 2021, por medio del cual 

se realiza un nombramiento en periodo de 

prueba en un cargo de carrera administrativa 

y en consecuencia se declara la insubsistencia 

de un nombramiento provisional 

• Decreto No. 018 del 2022, por medio del cual 

se corrige y aclara un yerro y se resuelve un 

recurso. 
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Y a título de restablecimiento, peticiona que, de las demandadas, entre otras, el reintegro 

del actor al empleo que ejercía al momento de proferirse los actos de cuya nulidad se 

trata, en la planta de empleo del Municipio de Cerete – Córdoba, o en otro de igual o 

superior categoría.  

 

Ahora bien, revisado el proceso, se advierte que la parte actora acumula pretensiones 

del medio de control de Nulidad, con pretensiones de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho; por lo cual, se debe consultar no solo lo dispuesto en el artículo 138 del CPACA, 

sino lo dispuesto en el artículo 165 de ibídem, sobre acumulación de pretensiones que 

dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 165 Acumulación de pretensiones. 

En la demanda se podrán acumular pretensiones de nulidad, de 

nulidad y de restablecimiento del derecho, relativas a contratos y de 

reparación directa, siempre que sean conexas y concurran los 

siguientes requisitos:  

1. Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, 

cuando se acumulen pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, 

será competente para conocer de ellas el juez de la nulidad. Cuando 

en la demanda se afirme que el daño ha sido causado por la acción 

u omisión de un agente estatal y de un particular, podrán acumularse 

tales pretensiones y la Jurisdicción Contencioso Administrativa será 

competente para su conocimiento y resolución. (resalto fuera de 

texto)  

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias. 

 3. Que no haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas.  

4. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento.” 

 

De la norma antes citada, se indica que, siendo procedente la acumulación de las 

pretensiones de Nulidad con las de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, de la norma 

antes trascrita, el juez competente para conocer del proceso es el juez de la Nulidad; 

advirtiendo que con la demanda, la parte actora, además de la nulidad de actos 

administrativos del orden municipal, peticiona la nulidad de un acto administrativo del 

orden nacional, esto es el Acuerdo CNSC – 20191000001966 de 2019 del 04 de marzo 

de 2019, expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil; cuya naturaleza ha 

reiterado recientemente el Consejo de Estado, no por estar suscrito por el alcalde 

municipal, deja de ser un acto de “competencia exclusiva de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, toda vez que ello comporta un ejercicio de la función de administrar y vigilar 

las carreras de los servidores públicos.”1 Siendo así, el asunto es de conocimiento del 

 
1 Proveído de 1° de julio de 2021, radicación número: 11001-03-25-000-2020-00325-00(0621-20) Actor: JULIO CÉSAR RAMOS PÉREZ Y 
OTROS Demandado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y MUNICIPIO DE SAHAGÚN (CÓRDOBA)Referencia: NULIDAD. 



 

Expediente No. 23.001.33.33.008.2022-00464 

3 

 
CO-SC5780-99 

Consejo de Estado en única instancia, de conformidad a lo previsto en el artículo 149 

modificado por la ley 2080 de 2021. 

 

 Así las cosas, la parte actora deberá ratificar su pretensión de nulidad contra el acto 

administrativo del orden nacional o excluir dicha pretensión del presente asunto o tomar 

las determinaciones que mejor respondan a los intereses de su mandatorio, a efectos de 

definir la competencia para conocer del presente asunto.  

 

En consecuencia, de conformidad a lo previsto en el artículo 170 de la citada 

normatividad, se procederá a inadmitir la demanda, a efecto que se corrijan las falencias 

observadas so pena de rechazo.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería 

 

I. RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmítase la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 

de diez (10) días para que corrija los defectos anotados conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído, con la advertencia de que, si no lo hace o lo hace en forma 

extemporánea, se rechazará la demanda. 

  

SEGUNDO: Se reconoce personería judicial al abogado José Plaza Murillo, identificado con 

C.C. No 1.067.935.5172 y T.P. No 314.478 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Juez 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 030 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
2 Verificado certificado de vigencia No.  1421823 
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SIGCMA 

 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1°) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2022-00479 
Demandante: Elías Arturo Rojas Álvarez. 

Demandado: Municipio de Santa Cruz de Lorica. 

Asunto: AUTO INADMITE DEMANDA 

                      
I. CONSIDERACIONES 

II.  

Por reparto, correspondió a esta unidad judicial demanda de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho contemplada en el artículo 138 del CPACA, interpuesta por el señor Elías 

Arturo Rojas Álvarez a través de apoderada judicial contra el Municipio de Santa Cruz de 

Lorica, en la que se pretende la nulidad del decreto No. 1195 de 2021 del 15 de diciembre 

del año 2021, expedida por la Alcaldía de Santa Cruz de Lorica - Córdoba, mediante el 

cual se declaró la desvinculación del cargo de Técnico Administrativo Grado 06.  

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, este Despacho observa que la demanda 

interpuesta adolece de ciertos requisitos exigidos por la ley para su admisión, por lo que, 

conforme al artículo 170 del CPACA se INADMITE la demanda de la referencia por las 

siguientes razones: 

 

1) El numeral primero del artículo 166 del C.P.A.C.A, señala que toda demanda deberá 

acompañarse de: “Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso.”. 

 

Se observa que una vez revisada la demanda y sus anexos, no obran, constancias de su 

publicación, así como tampoco constancia de la notificación del acto acusado. Por lo que, 

deberá anexar lo solicitado anteriormente, dado que, resulta necesario comprobar si se 

configura o no la caducidad del acto administrativo cuya nulidad se pretende. 

 

2) El numeral séptimo del artículo 162 de C.P.A.C.A, modificado por el artículo 35 de 

la ley 2080 de 2021 señala que toda demanda deberá acompañarse de: “El lugar y 

dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital”. 

 

Revisado el expediente se observa que en el acápite de notificaciones el apoderado de la 

parte demandante omitió indicar el canal digital en donde su poderdante recibirá las 

notificaciones personales, de conformidad con la norma citada y en concordancia con lo 
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previsto en el artículo 186 de la misma codificación, se hace necesario que se corrija la 

demanda aportando la información requerida, so pena de rechazo.   

 

En consecuencia, de conformidad a lo previsto en el artículo 170 de la citada 

normatividad, se procederá a inadmitir la demanda, a efecto que se corrijan las falencias 

observadas so pena de rechazo.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería 

 

I. RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmítase la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 

de diez (10) días para que corrija los defectos anotados conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído, con la advertencia de que, si no lo hace o lo hace en forma 

extemporánea, se rechazará la demanda.  

 

SEGUNDO: Se reconoce personería judicial a la abogada Lilian Margarita Vergara Gómez, 

identificada con C.C. No 64.565.0881 y T.P. No 133.826 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Juez 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 030 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
1 Verificado certificado de vigencia No.  1421825 
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SIGCMA 

 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1°) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2022-00533 
Demandante: Pedro Orlando Villadiego Luna. 

Demandado: Administradora de los Recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud-ADRES. 

Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA 

                      
I. CONSIDERACIONES 

Revisado el medio de control se advierte que esta Unidad Judicial, es competente para 

conocerlo conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. Adicionalmente, 

cumple los requisitos establecidos en los artículos 160, 161, 162, 163,166 Ibidem y en la 

Ley 2080 de 2021, razón por la cual se admitirá. 

 

De igual forma, la notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo por 

este despacho, de acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20211, es decir, se enviará únicamente el 

auto admisorio de la demanda; máxime que la parte actora haya acreditado la remisión de 

la demanda y sus anexos a la demandada. 

 

 Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijaran gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería; 

 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Admitir el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de la 

referencia. 

 
1 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 
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SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la Administradora de los 

Recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud-ADRES., a través de su 

representante o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto 

para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este juzgado a través del buzón de correo electrónico, conforme lo prescrito 

en el citado artículo. 

CUARTO: Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica por medio de su representante legal o quien haga sus veces, a través del correo 

electrónico dispuesto para tal fin, de conformidad con lo establecido en la normatividad 

antes citada. 

QUINTO: Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Se advierte a la demandada que el traslado o los términos que 

conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente, lo anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberán allegar el 

expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. Así mismo, en caso de formular 

excepciones previas deberá hacerlo en el término de traslado de la demanda, en escrito 

separado señalando las razones y hechos en que se fundamentan según el artículo 100 del 

C.G.P. 

SEXTO: Se reconoce personería judicial al abogado Marcos Aurelio Torres Ordosgoitia, 

identificado con C.C. No 15.619.1362 y T.P. No 162.622 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para fines del poder 

conferido. 

 

 
2 Verificado certificado de vigencia No.  1423311 
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SEPTIMO: Por último, se recuerda que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

contestaciones y demás con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de 

correo electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Juez 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 030 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1°) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2022-00587 
Demandante: Ludis del Socorro Osorio Correa. 

Demandado: Municipio de Santa Cruz de Lorica. 

Asunto: AUTO INADMITE DEMANDA 

                      
I. CONSIDERACIONES 

Por reparto, correspondió a esta unidad judicial demanda de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho contemplada en el artículo 138 del CPACA, interpuesta por la señora Ludis 

del Socorro Osorio Correa a través de apoderada judicial en contra del Municipio de Santa 

Cruz de Lorica, en la que se pretende la nulidad del decreto No. 1293 de 2021 del 16 de 

diciembre del año 2021, expedida por la Alcaldía de Santa Cruz de Lorica - Córdoba, 

mediante el cual se declaró la desvinculación del cargo de Auxiliar Administrativo Grado 

06.  

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, este Despacho observa que la demanda 

interpuesta adolece de ciertos requisitos exigidos por la ley para su admisión, por lo que, 

conforme al artículo 170 del CPACA se INADMITE la demanda de la referencia por las 

siguientes razones: 

 

1) El numeral primero del artículo 166 del C.P.A.C.A, señala que toda demanda deberá 

acompañarse de: “Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso.”. 

 

Se observa que una vez revisada la demanda y sus anexos, no obran, constancias de su 

publicación, así como tampoco constancia de la notificación del acto acusado. Por lo que, 

deberá anexar lo solicitado anteriormente, dado que, resulta necesario comprobar si se 

configura o no la caducidad del acto administrativo cuya nulidad se pretende. 

 

2) El numeral séptimo del artículo 162 de C.P.A.C.A, modificado por el artículo 35 de 

la ley 2080 de 2021 señala que toda demanda deberá acompañarse de: “El lugar y 

dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital”. 

 

Revisado el expediente se observa que en el acápite de notificaciones el apoderado de la 

parte demandante omitió indicar el canal digital en donde su poderdante recibirá las 

notificaciones personales, de conformidad con la norma citada y en concordancia con lo 
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previsto en el artículo 186 de la misma codificación, se hace necesario que se corrija la 

demanda aportando la información requerida, so pena de rechazo.   

 

En consecuencia, de conformidad a lo previsto en el artículo 170 de la citada 

normatividad, se procederá a inadmitir la demanda, a efecto que se corrijan las falencias 

observadas so pena de rechazo.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería 

 

I. RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmítase la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 

de diez (10) días para que corrija los defectos anotados conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído, con la advertencia de que, si no lo hace o lo hace en forma 

extemporánea, se rechazará la demanda.  

 

SEGUNDO: Se reconoce personería judicial a la abogada Lilian Margarita Vergara Gómez, 

identificada con C.C. No 64.565.0881 y T.P. No 133.826 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Juez 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 030 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
1 Verificado certificado de vigencia No.  1421825 
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SIGCMA 

 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1°) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2022-00598 
Demandante: Tania María Oviedo Soto. 

Demandado: Municipio de Santa Cruz de Lorica. 

Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA 

                      
I. CONSIDERACIONES 

Revisado el medio de control se advierte que esta Unidad Judicial, es competente para 

conocerlo conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. Adicionalmente, 

cumple los requisitos establecidos en los artículos 160, 161, 162, 163,166 Ibidem y en la 

Ley 2080 de 2021; salvo lo atinente a  informar el canal digital de la parte actora1, no 

obstante se procederá a su admisión en virtud del derecho fundamental de acceso a la 

administración de justicia, sin embargo se le otorgará al apoderado de la parte 

demandante, un término de cinco (5) días para que informe el canal digital- correo 

electrónico o teléfono – de la señora Tania María Oviedo Soto, por lo que se le advierte que 

sin el cumplimiento de dicha carga no se procederá a notificar la demanda so pena de tener 

desistida la demanda. 

 

La notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo por este despacho, de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 20212, es decir, se enviará únicamente el auto admisorio de la 

demanda; máxime que la parte actora haya acreditado la remisión de la demanda y sus 

anexos a la demandada. 

 

 Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijaran gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

 
1 El numeral séptimo del artículo 162 de C.P.A.C.A, modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021 señala que toda 
demanda deberá acompañarse de: “El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital”. 

 
2 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 
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En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería; 

 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Admitir el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de la 

referencia. 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto al Municipio de Santa Cruz de 

Lorica, a través de su alcalde o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo 

electrónico dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este juzgado a través del buzón de correo electrónico, conforme lo prescrito 

en el citado artículo. 

CUARTO: Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Se advierte a la demandada que el traslado o los términos que 

conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente, lo anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberán allegar el 

expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. Así mismo, en caso de formular 

excepciones previas deberá hacerlo en el término de traslado de la demanda, en escrito 

separado señalando las razones y hechos en que se fundamentan según el artículo 100 del 

C.G.P. 

QUINTO: Se reconoce personería judicial al abogado Manuel Javier Fernández Pacheco, 

identificado con C.C. No 1.067.860.0443 y T.P. No 282.316 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para fines del poder 

conferido. 

 
3 Verificado certificado de vigencia No.  1423784 
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SEXTO: Por último, se recuerda que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

contestaciones y demás con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de 

correo electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Juez 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 030 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Keillyng  Oriana Uron Pinto

Juez

Juzgado Administrativo

008

Monteria - Cordoba
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA 

 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1°) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2022-00618 
Demandantes: Lesvia Judith Ramos Díaz, Yuriana Castellar Ramos y Daniel Castellar Ramos en 
calidad de beneficiarios del señor Gorqui Castellar Madariaga. 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio  
Vinculado: Departamento de Córdoba. 
Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA Y VINCULA 

                      
I. CONSIDERACIONES 

Revisado el medio de control se advierte que esta Unidad Judicial, es competente para 

conocerlo conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. Adicionalmente, 

cumple los requisitos establecidos en los artículos 160, 161, 162, 163,166 Ibidem y en la 

Ley 2080 de 2021, razón por la cual se admitirá. 

 

Se advierte que, una vez revisada la demanda, de acuerdo a los hechos, pretensiones y 

pruebas allegadas, resulta necesaria la vinculación del ente territorial, esto es, 

Departamento de Córdoba, entidad que está llamada a ser parte en el litigio, toda vez que, 

es la encargada entre otras cosas, de expedir los actos administrativos tendientes a 

reconocer el seguro por muerte, en el caso concreto del finado Gorqui Castellar Madariaga. 

Es preciso indicar que, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no consagró 

disposición que regulara lo concerniente a la integración del Litisconsorcio necesario e 

integración del contradictorio, por lo que, por remisión expresa, y en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 611 de C.G.P se procede a la vinculación del Departamento de Córdoba en 

calidad de Litis consorte necesario del extremo pasivo, por tener interés en el resultado del 

proceso. 

 

De igual forma, la notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo por 

este despacho, de acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

 
1 Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio 
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición 
legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas 
que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado 
de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para 
el demandado. 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 
personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a 
los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta 
fijará audiencia para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que 
impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá pedirse su vinculación 
acompañando la prueba de dicho litisconsorcio. 
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modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20212, es decir, se enviará únicamente el 

auto admisorio de la demanda; máxime que la parte actora haya acreditado la remisión de 

la demanda y sus anexos a la demandada. 

 

 Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijaran gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería; 

 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Admitir el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de la 

referencia. 

SEGUNDO: Vincular a la entidad Departamento de Córdoba en calidad de Litisconsorte 

necesario del extremo pasivo, de conformidad a lo establecido en la parte motiva de este 

proveído. 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto al Departamento de Córdoba, a 

través de su gobernador o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo electrónico 

dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

CUARTO: Notificar personalmente el presente auto a la Nación-Ministerio de Educación-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través de su representante 

o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto para tal fin de 

conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: Notificar personalmente el presente auto al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este juzgado a través del buzón de correo electrónico, conforme lo prescrito 

en el citado artículo. 

 
2 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 
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SEXTO: Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica por medio de su representante legal o quien haga sus veces, a través del correo 

electrónico dispuesto para tal fin, de conformidad con lo establecido en la normatividad 

antes citada. 

SEPTIMO: Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Se advierte a la demandada que el traslado o los términos que 

conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente, lo anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberán allegar el 

expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. Así mismo, en caso de formular 

excepciones previas deberá hacerlo en el término de traslado de la demanda, en escrito 

separado señalando las razones y hechos en que se fundamentan según el artículo 100 del 

C.G.P. 

OCTAVO: Se reconoce personería judicial a la abogada Dilia Ariza Díaz, identificada con 

C.C. No 34.983.4943 y T.P. No 255.473 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para fines del poder conferido. 

NOVENO: Por último, se recuerda que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

contestaciones y demás con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de 

correo electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 030 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
3 Verificado certificado de vigencia No. 1423972 
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SIGCMA 

 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1°) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2022-00620 
Demandante: Eric Carmona Mercado. 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Departamento de Córdoba. 
Asunto: AUTO INADMITE DEMANDA 

                      
I. CONSIDERACIONES 

Por reparto, correspondió a esta unidad judicial demanda de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho contemplada en el artículo 138 del CPACA, interpuesta por el señor Eric 

Carmona Mercado a través de apoderado judicial en contra de la Nación-Ministerio de 

Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 

Córdoba, en la que se pretende la nulidad del acto ficto o presunto producto del silencio 

administrativo, relacionado con la petición No. 27512871002 de 13 de julio de 2020, 

mediante el cual se negó la reliquidación pensional solicitada.  

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, este Despacho observa que la demanda 

interpuesta adolece de ciertos requisitos exigidos por la ley para su admisión, por lo que, 

conforme al artículo 170 del CPACA se INADMITE la demanda de la referencia por las 

siguientes razones: 

 

1) El numeral primero del artículo 166 del C.P.A.C.A, señala que toda demanda deberá 

acompañarse de: “Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso.”. 

 

Se observa que una vez revisada la demanda y sus anexos, no obran, copia del acto 

acusado, en el caso concreto, la petición realizada con radicado No. 27512871002 de 13 

de julio de 2020, así como tampoco su radicación frente al ente correspondiente. Por lo 

que, deberá anexar lo solicitado anteriormente, dado que, resulta necesario para la 

continuidad del proceso. 

 

2) El numeral séptimo del artículo 162 de C.P.A.C.A, modificado por el artículo 35 de 

la ley 2080 de 2021 señala que toda demanda deberá acompañarse de: “El lugar y 

dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital”. 
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Revisado el expediente se observa que en el acápite de notificaciones el apoderado de la 

parte demandante omitió indicar el canal digital en donde su poderdante recibirá las 

notificaciones personales, de conformidad con la norma citada y en concordancia con lo 

previsto en el artículo 186 de la misma codificación, se hace necesario que se corrija la 

demanda aportando la información requerida, so pena de rechazo.   

 

3) El numeral segundo del artículo 166 de C.P.A.C.A señala que toda demanda deberá 

acompañarse de: “Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer 

valer y que se encuentren en poder del demandante.” 

 

Revisado el expediente se observa que en el acápite de pruebas no se encuentran la 

totalidad de los anexos indicados en el libelo de la demanda, por lo que, deberán anexarse 

lo que la parte actora pretenda hacer valer dentro del proceso de la referencia. 

 

En consecuencia, de conformidad a lo previsto en el artículo 170 de la citada 

normatividad, se procederá a inadmitir la demanda, a efecto que se corrijan las falencias 

observadas so pena de rechazo.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería 

 

I. RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmítase la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 

de diez (10) días para que corrija los defectos anotados conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído, con la advertencia de que, si no lo hace o lo hace en forma 

extemporánea, se rechazará la demanda.  

 

SEGUNDO: Se reconoce personería judicial al abogado Jackson Ignacio Castellanos 

Anaya, identificado con C.C. No 79.693.4681 y T.P. No 100.420 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para fines del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 030 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
1 Verificado certificado de vigencia No.  1425974 
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SIGCMA 

 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1°) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2022-00625 
Demandante: María Teresa Tenorio Carrascal. 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, Municipio de Montelíbano, Instituto Mixto Juan Jacobo Rousseau, Diócesis de 
Montelíbano y Departamento de Córdoba. 
Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA 

                      
I. CONSIDERACIONES 

Revisado el medio de control se advierte que esta Unidad Judicial, es competente para 

conocerlo conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. Adicionalmente, 

cumple los requisitos establecidos en los artículos 160, 161, 162, 163,166 Ibidem y en la 

Ley 2080 de 2021; por lo que, se admitirá. 

 

La notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo por este despacho, de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 20211, es decir, se enviará únicamente el auto admisorio de la 

demanda; máxime que la parte actora haya acreditado la remisión de la demanda y sus 

anexos a la demandada. 

 

 Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijaran gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería; 

 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Admitir el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de la 

referencia. 

 
1 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 
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SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la Nación-Ministerio de 

Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través de su 

representante o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto 

para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto al Municipio de Montelíbano, a 

través de su alcalde o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo electrónico 

dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

CUARTO: Notificar personalmente el presente auto al Instituto Mixto Juan Jacobo 

Rousseau, a través de su representante o quien haga sus veces, por medio del buzón de 

correo electrónico dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: Notificar personalmente el presente auto a la Diócesis de Montelíbano, a través 

de su representante o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo electrónico 

dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: Notificar personalmente el presente auto al Departamento de Córdoba, a través 

de su gobernador o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo electrónico 

dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.f 

SEPTIMO:  Notificar personalmente el presente auto al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este juzgado a través del buzón de correo electrónico, conforme lo prescrito 

en el citado artículo. 

OCTAVO: Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica por medio de su representante legal o quien haga sus veces, a través del correo 

electrónico dispuesto para tal fin, de conformidad con lo establecido en la normatividad 

antes citada. 

NOVENO: Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Se advierte a la demandada que el traslado o los términos que 

conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente, lo anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
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Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberán allegar el 

expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. Así mismo, en caso de formular 

excepciones previas deberá hacerlo en el término de traslado de la demanda, en escrito 

separado señalando las razones y hechos en que se fundamentan según el artículo 100 del 

C.G.P. 

DECIMO: Se reconoce personería judicial al abogado Gustavo Adolfo Garnica Angarita 

Pacheco, identificado con C.C. No 71.780.7482 y T.P. No 116.656 del Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para fines del 

poder conferido. 

UNDECIMO: Por último, se recuerda que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

contestaciones y demás con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de 

correo electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 030 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
2 Verificado certificado de vigencia No. 1426157  
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00688 
Demandante: Marelvy del Carmen Mendoza Banda 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Departamento de Córdoba  
Asunto: Fija fecha audiencia inicial 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del CPACA, se fijará fecha y hora 

para celebrar la audiencia inicial. 

 

Se reconocerá personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso y a los doctores, Angela 

Patricia Gil Valero, Angie Leonela Gordillo Cifuentes, Darlyn Marcela García Rodríguez, 

Diana Marcela Contreras Supelano, Diego Stivens Barreto Bejarano, Enrique José Fuentes 

Orozco, Esperanza Julieth Vargas García, Jhon Fredy Ocampo Villa, Laura Palacio Gaviria, 

María Camila Petro Betin, Nidia Stella Bermúdez Carrillo y Yeinni Katherin Ceferino 

Vanegas para actuar como apoderada principal y apoderados sustitutos de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, respectivamente, y a la doctora Mayiris Romero Dávila para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba.  

 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial el día miércoles (16) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00AM), a través de la 

plataforma LIFESIZE. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos 

electrónicos suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.    

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la doctora Mayiris Romero Dávila, identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 1.066.730.872 y portadora de la tarjeta profesional N° 221.254 

para actuar como apoderada del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso, identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 1.110.453.991 y portadora de la tarjeta profesional N° 201.409, 

para actuar como apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

CUARTO: Reconocer personería a los doctores Angela Patricia Gil Valero1, Angie Leonela 

Gordillo Cifuentes2, Darlyn Marcela García Rodríguez3, Diana Marcela Contreras 

 
1 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.378.874 y portadora de la tarjeta profesional N° 283.058 
2 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.024.547.129 y portadora de la tarjeta profesional N° 316.562 
3 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.063.172.781 y portadora de la tarjeta profesional N° 342.263 
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Supelano4, Diego Stivens Barreto Bejarano5, Enrique José Fuentes Orozco6, Esperanza 

Julieth Vargas García7, Jhon Fredy Ocampo Villa8, Laura Palacio Gaviria9, María Camila 

Petro Betin10, Nidia Stella Bermúdez Carrillo11 y Yeinni Katherin Ceferino Vanegas12 para 

actuar como apoderados sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines 

de la sustitución conferida.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 30 de fecha: 

1 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
 
 
 

 
4 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.013.646.934 y portador de la tarjeta profesional N° 314.235 
5 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.362.658 y portador de la tarjeta profesional N° 294.653 
6 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 241.307 
7 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.376.765 y portadora de la tarjeta profesional N° 267.625 
8 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 322.164 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.017.201.076 y portadora de la tarjeta profesional N° 297.070 
10 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.066.747.798 y portadora de la tarjeta profesional N° 299.626 
11 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.248.494 y portadora de la tarjeta profesional N° 278.610 
12 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.263.207 y portadora de la tarjeta profesional N° 290.472 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00699 
Demandante: Yomaira Hernández Suarez 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Departamento de Córdoba 
Asunto: Fija fecha audiencia inicial 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del CPACA, se fijará fecha y hora 

para celebrar la audiencia inicial. 

 

Se reconocerá personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso y a los doctores, Angela 

Patricia Gil Valero, Angie Leonela Gordillo Cifuentes, Darlyn Marcela García Rodríguez, 

Diego Stivens Barreto Bejarano, Enrique José Fuentes Orozco, Esperanza Julieth Vargas 

García, Jhon Fredy Ocampo Villa, Laura Palacio Gaviria, Nidia Stella Bermúdez Carrillo y 

Yeinni Katherin Ceferino Vanegas para actuar como apoderada principal y apoderados 

sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente, y a la doctora Mayiris Romero 

Dávila para actuar como apoderada del Departamento de Córdoba.  

 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial el día miércoles (16) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00AM), a través de la 

plataforma LIFESIZE. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos 

electrónicos suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.    

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la doctora Mayiris Romero Dávila, identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 1.066.730.872 y portadora de la tarjeta profesional N° 221.254 

para actuar como apoderada del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso, identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 1.110.453.991 y portadora de la tarjeta profesional N° 201.409, 

para actuar como apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

CUARTO: Reconocer personería a los doctores Angela Patricia Gil Valero1, Angie Leonela 

Gordillo Cifuentes2, Darlyn Marcela García Rodríguez3, Diego Stivens Barreto Bejarano4, 

 
1 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.378.874 y portadora de la tarjeta profesional N° 283.058 
2 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.024.547.129 y portadora de la tarjeta profesional N° 316.562 
3 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.063.172.781 y portadora de la tarjeta profesional N° 342.263 
4 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.362.658 y portador de la tarjeta profesional N° 294.653 
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Enrique José Fuentes Orozco5, Esperanza Julieth Vargas García6, Jhon Fredy Ocampo 

Villa7, Laura Palacio Gaviria8, Nidia Stella Bermúdez Carrillo9 y Yeinni Katherin Ceferino 

Vanegas10 para actuar como apoderados sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para 

los fines de la sustitución conferida.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 30 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
 
 
 

 
5 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 241.307 
6 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.376.765 y portadora de la tarjeta profesional N° 267.625 
7 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 322.164 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.017.201.076 y portadora de la tarjeta profesional N° 297.070 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.248.494 y portadora de la tarjeta profesional N° 278.610 
10 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.263.207 y portadora de la tarjeta profesional N° 290.472 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00744 
Demandante: Camilo Charrasquiel Pérez 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Departamento de Córdoba 
Asunto: Fija fecha audiencia inicial 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del CPACA, se fijará fecha y hora 

para celebrar la audiencia inicial. 

 

Se reconocerá personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso y a los doctores Angie 

Leonela Gordillo Cifuentes, Darlyn Marcela García Rodríguez, David Emilio Cubillos 

Morales, Diego Stivens Barreto Bejarano, Esperanza Julieth Vargas García, Jhon Fredy 

Ocampo Villa, Laura Palacio Gaviria, Nidia Stella Bermúdez Carrillo y Yeinni Katherin 

Ceferino Vanegas para actuar como apoderada principal y apoderados sustitutos de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, respectivamente, y a la doctora Daniela Martínez Mora para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba.  

 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial el día miércoles (16) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00AM), a través de la 

plataforma LIFESIZE. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos 

electrónicos suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.    

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la doctora Daniela Martínez Mora, identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 1.003.044.780 y portadora de la tarjeta profesional N° 380.811 

para actuar como apoderada del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso, identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 1.110.453.991 y portadora de la tarjeta profesional N° 201.409, 

para actuar como apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

CUARTO: Reconocer personería a los doctores Angie Leonela Gordillo Cifuentes1, Darlyn 

Marcela García Rodríguez2, David Emilio Cubillos Morales3, Diego Stivens Barreto 

 
1 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.024.547.129 y portadora de la tarjeta profesional N° 316.562 
2 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.063.172.781 y portadora de la tarjeta profesional N° 342.263 
3 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.050.499 y portador de la tarjeta profesional N° 190.655 
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Bejarano4, Esperanza Julieth Vargas García5, Jhon Fredy Ocampo Villa6, Laura Palacio 

Gaviria7, Nidia Stella Bermúdez Carrillo8 y Yeinni Katherin Ceferino Vanegas9 para actuar 

como apoderados sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines de la 

sustitución conferida.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 30 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
 
 
 

 
4 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.362.658 y portador de la tarjeta profesional N° 294.653 
5 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.376.765 y portadora de la tarjeta profesional N° 267.625 
6 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 322.164 
7 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.017.201.076 y portadora de la tarjeta profesional N° 297.070 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.248.494 y portadora de la tarjeta profesional N° 278.610 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.263.207 y portadora de la tarjeta profesional N° 290.472 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00747 
Demandante: Carmen Edith Martínez Regino 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Departamento de Córdoba 
Asunto: Fija fecha audiencia inicial 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del CPACA, se fijará fecha y hora 

para celebrar la audiencia inicial. 

 

Se reconocerá personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso y a los doctores Angie 

Leonela Gordillo Cifuentes, Darlyn Marcela García Rodríguez, David Emilio Cubillos 

Morales, Diego Stivens Barreto Bejarano, Esperanza Julieth Vargas García, Jhon Fredy 

Ocampo Villa, Laura Palacio Gaviria, Nidia Stella Bermúdez Carrillo y Yeinni Katherin 

Ceferino Vanegas para actuar como apoderada principal y apoderados sustitutos de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, respectivamente, y a la doctora Daniela Martínez Mora para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba.  

 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial el día miércoles (16) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00AM), a través de la 

plataforma LIFESIZE. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos 

electrónicos suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.    

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la doctora Daniela Martínez Mora, identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 1.003.044.780 y portadora de la tarjeta profesional N° 380.811 

para actuar como apoderada del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso, identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 1.110.453.991 y portadora de la tarjeta profesional N° 201.409, 

para actuar como apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

CUARTO: Reconocer personería a los doctores Angie Leonela Gordillo Cifuentes1, Darlyn 

Marcela García Rodríguez2, David Emilio Cubillos Morales3, Diego Stivens Barreto 

 
1 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.024.547.129 y portadora de la tarjeta profesional N° 316.562 
2 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.063.172.781 y portadora de la tarjeta profesional N° 342.263 
3 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.050.499 y portador de la tarjeta profesional N° 190.655 
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Bejarano4, Esperanza Julieth Vargas García5, Jhon Fredy Ocampo Villa6, Laura Palacio 

Gaviria7, Nidia Stella Bermúdez Carrillo8 y Yeinni Katherin Ceferino Vanegas9 para actuar 

como apoderados sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines de la 

sustitución conferida.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 30 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
 
 
 

 
4 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.362.658 y portador de la tarjeta profesional N° 294.653 
5 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.376.765 y portadora de la tarjeta profesional N° 267.625 
6 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 322.164 
7 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.017.201.076 y portadora de la tarjeta profesional N° 297.070 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.248.494 y portadora de la tarjeta profesional N° 278.610 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.263.207 y portadora de la tarjeta profesional N° 290.472 



Firmado Por:

Keillyng  Oriana Uron Pinto

Juez

Juzgado Administrativo

008

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1e2e208ec5dbf8af23f967fdc4308e1d012416e18a2d0d941bf7d7fc39a741d

Documento generado en 01/08/2023 03:15:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

                                                                                                                                         1 

SIGCMA 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00813 
Demandante: Lety Isabel Alcala Pérez  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Departamento de Córdoba 
Asunto: Fija fecha audiencia inicial 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del CPACA, se fijará fecha y hora 

para celebrar la audiencia inicial. 

 

Se reconocerá personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso y a los doctores, Angela 

Patricia Gil Valero, Angie Leonela Gordillo Cifuentes, Darlyn Marcela García Rodríguez, 

Diego Stivens Barreto Bejarano, Enrique José Fuentes Orozco, Esperanza Julieth Vargas 

García, Jhon Fredy Ocampo Villa, Laura Palacio Gaviria, Nidia Stella Bermúdez Carrillo y 

Yeinni Katherin Ceferino Vanegas para actuar como apoderada principal y apoderados 

sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente, y al doctor Daladier de Jesús 

Mendoza Vidal para actuar como apoderado del Departamento de Córdoba.  

 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial el día miércoles (16) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00AM), a través de la 

plataforma LIFESIZE. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos 

electrónicos suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.    

 

SEGUNDO: Reconocer personería al doctor Daladier de Jesús Mendoza Vidal, identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 78.711.006 y portador de la tarjeta profesional N° 92.513 

para actuar como apoderado del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso, identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 1.110.453.991 y portadora de la tarjeta profesional N° 201.409, 

para actuar como apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

CUARTO: Reconocer personería a los doctores Angela Patricia Gil Valero1, Angie Leonela 

Gordillo Cifuentes2, Darlyn Marcela García Rodríguez3, Diego Stivens Barreto Bejarano4, 

 
1 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.378.874 y portadora de la tarjeta profesional N° 283.058 
2 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.024.547.129 y portadora de la tarjeta profesional N° 316.562 
3 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.063.172.781 y portadora de la tarjeta profesional N° 342.263 
4 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.362.658 y portador de la tarjeta profesional N° 294.653 
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Enrique José Fuentes Orozco5, Esperanza Julieth Vargas García6, Jhon Fredy Ocampo 

Villa7, Laura Palacio Gaviria8, Nidia Stella Bermúdez Carrillo9 y Yeinni Katherin Ceferino 

Vanegas10 para actuar como apoderados sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para 

los fines de la sustitución conferida.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 30 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
 
 
 

 
5 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 241.307 
6 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.376.765 y portadora de la tarjeta profesional N° 267.625 
7 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 322.164 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.017.201.076 y portadora de la tarjeta profesional N° 297.070 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.248.494 y portadora de la tarjeta profesional N° 278.610 
10 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.263.207 y portadora de la tarjeta profesional N° 290.472 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.008.2022-00814 
Demandante: Nedy Rosa Mercado Martínez  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Departamento de Córdoba 
Asunto: Fija fecha audiencia inicial 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del CPACA, se fijará fecha y hora 

para celebrar la audiencia inicial. 

 

Se reconocerá personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso y a los doctores, Angela 

Patricia Gil Valero, Angie Leonela Gordillo Cifuentes, Darlyn Marcela García Rodríguez, 

Diego Stivens Barreto Bejarano, Enrique José Fuentes Orozco, Esperanza Julieth Vargas 

García, Jhon Fredy Ocampo Villa, Laura Palacio Gaviria, Nidia Stella Bermúdez Carrillo y 

Yeinni Katherin Ceferino Vanegas para actuar como apoderada principal y apoderados 

sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente, y al doctor Daladier de Jesús 

Mendoza Vidal para actuar como apoderado del Departamento de Córdoba.  

 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial el día miércoles (16) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00AM), a través de la 

plataforma LIFESIZE. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos 

electrónicos suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.    

 

SEGUNDO: Reconocer personería al doctor Daladier de Jesús Mendoza Vidal, identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 78.711.006 y portador de la tarjeta profesional N° 92.513 

para actuar como apoderado del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso, identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 1.110.453.991 y portadora de la tarjeta profesional N° 201.409, 

para actuar como apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

CUARTO: Reconocer personería a los doctores Angela Patricia Gil Valero1, Angie Leonela 

Gordillo Cifuentes2, Darlyn Marcela García Rodríguez3, Diego Stivens Barreto Bejarano4, 

 
1 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.378.874 y portadora de la tarjeta profesional N° 283.058 
2 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.024.547.129 y portadora de la tarjeta profesional N° 316.562 
3 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.063.172.781 y portadora de la tarjeta profesional N° 342.263 
4 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.362.658 y portador de la tarjeta profesional N° 294.653 
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Enrique José Fuentes Orozco5, Esperanza Julieth Vargas García6, Jhon Fredy Ocampo 

Villa7, Laura Palacio Gaviria8, Nidia Stella Bermúdez Carrillo9 y Yeinni Katherin Ceferino 

Vanegas10 para actuar como apoderados sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para 

los fines de la sustitución conferida.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 30 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
 
 
 

 
5 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 241.307 
6 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.376.765 y portadora de la tarjeta profesional N° 267.625 
7 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 322.164 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.017.201.076 y portadora de la tarjeta profesional N° 297.070 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.248.494 y portadora de la tarjeta profesional N° 278.610 
10 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.263.207 y portadora de la tarjeta profesional N° 290.472 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.008.2023-00042 
Demandante: Marco Antonio Ricardo Guerra  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Departamento de Córdoba 
Asunto: Fija fecha audiencia inicial 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del CPACA, se fijará fecha y hora 

para celebrar la audiencia inicial. 

 

Se reconocerá personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso y a los doctores, Angela 

Patricia Gil Valero, Angie Leonela Gordillo Cifuentes, Darlyn Marcela García Rodríguez, 

Diego Stivens Barreto Bejarano, Enrique José Fuentes Orozco, Esperanza Julieth Vargas 

García, Jhon Fredy Ocampo Villa, Laura Palacio Gaviria, Nidia Stella Bermúdez Carrillo y 

Yeinni Katherin Ceferino Vanegas para actuar como apoderada principal y apoderados 

sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente, y a la doctora Marianella Julio Ruiz 

para actuar como apoderada del Departamento de Córdoba.  

 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial el día miércoles (16) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00AM), a través de la 

plataforma LIFESIZE. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos 

electrónicos suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.    

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la doctora Marianella Julio Ruiz, identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 1.063.074.280 y portadora de la tarjeta profesional N° 383.502 

para actuar como apoderada del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso, identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 1.110.453.991 y portadora de la tarjeta profesional N° 201.409, 

para actuar como apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

CUARTO: Reconocer personería a los doctores Angela Patricia Gil Valero1, Angie Leonela 

Gordillo Cifuentes2, Darlyn Marcela García Rodríguez3, Diego Stivens Barreto Bejarano4, 

 
1 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.378.874 y portadora de la tarjeta profesional N° 283.058 
2 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.024.547.129 y portadora de la tarjeta profesional N° 316.562 
3 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.063.172.781 y portadora de la tarjeta profesional N° 342.263 
4 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.362.658 y portador de la tarjeta profesional N° 294.653 
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Enrique José Fuentes Orozco5, Esperanza Julieth Vargas García6, Jhon Fredy Ocampo 

Villa7, Laura Palacio Gaviria8, Nidia Stella Bermúdez Carrillo9 y Yeinni Katherin Ceferino 

Vanegas10 para actuar como apoderados sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para 

los fines de la sustitución conferida.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 30 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
 
 
 

 
5 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 241.307 
6 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.376.765 y portadora de la tarjeta profesional N° 267.625 
7 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 322.164 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.017.201.076 y portadora de la tarjeta profesional N° 297.070 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.248.494 y portadora de la tarjeta profesional N° 278.610 
10 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.263.207 y portadora de la tarjeta profesional N° 290.472 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.008.2023-00055 
Demandante: Lucia Patricia Ochoa Zabala  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Departamento de Córdoba 
Asunto: Fija fecha audiencia inicial 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del CPACA, se fijará fecha y hora 

para celebrar la audiencia inicial. 

 

Se reconocerá personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso y a los doctores, Angela 

Patricia Gil Valero, Angie Leonela Gordillo Cifuentes, Darlyn Marcela García Rodríguez, 

Diego Stivens Barreto Bejarano, Enrique José Fuentes Orozco, Esperanza Julieth Vargas 

García, Jhon Fredy Ocampo Villa, Laura Palacio Gaviria, Nidia Stella Bermúdez Carrillo y 

Yeinni Katherin Ceferino Vanegas para actuar como apoderada principal y apoderados 

sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente, y a la doctora Alejandra De León 

Vargas para actuar como apoderada del Departamento de Córdoba.  

 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial el día miércoles (16) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00AM), a través de la 

plataforma LIFESIZE. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos 

electrónicos suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.    

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la doctora Alejandra De León Vargas, identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 1.063.143.172 y portadora de la tarjeta profesional N° 321.050 

para actuar como apoderada del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora Catalina Celemin Cardoso, identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 1.110.453.991 y portadora de la tarjeta profesional N° 201.409, 

para actuar como apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

CUARTO: Reconocer personería a los doctores Angela Patricia Gil Valero1, Angie Leonela 

Gordillo Cifuentes2, Darlyn Marcela García Rodríguez3, Diego Stivens Barreto Bejarano4, 

 
1 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.378.874 y portadora de la tarjeta profesional N° 283.058 
2 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.024.547.129 y portadora de la tarjeta profesional N° 316.562 
3 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.063.172.781 y portadora de la tarjeta profesional N° 342.263 
4 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.362.658 y portador de la tarjeta profesional N° 294.653 
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Enrique José Fuentes Orozco5, Esperanza Julieth Vargas García6, Jhon Fredy Ocampo 

Villa7, Laura Palacio Gaviria8, Nidia Stella Bermúdez Carrillo9 y Yeinni Katherin Ceferino 

Vanegas10 para actuar como apoderados sustitutos de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para 

los fines de la sustitución conferida.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 30 de fecha: 

2 DE AGOSTO DE 2.023.    

 
 
 
 

 
5 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.432.768 y portador de la tarjeta profesional N° 241.307 
6 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.376.765 y portadora de la tarjeta profesional N° 267.625 
7 Identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional N° 322.164 
8 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.017.201.076 y portadora de la tarjeta profesional N° 297.070 
9 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.248.494 y portadora de la tarjeta profesional N° 278.610 
10 Identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.263.207 y portadora de la tarjeta profesional N° 290.472 
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